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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003958, Ent. N° 3196/17)

VISTO: los estados financieros del Fideicomiso “Cartera Hipotecaria III - Fideicomiso  Financiero”, formulados por el fiduciario, la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), correspondientes al Ejercicio finalizado al 31/12/2016;
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas el 23/06/2017 a efectos de su visación de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 191 de la Constitución de la República;
2) que dichos estados comprenden los Estados de Situación Patrimonial, de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos presentados en forma comparativa diciembre 2016 - diciembre 2015, el Estado de Evolución del Patrimonio por el período comprendido entre el 01/01/2016 al 31/12/2016 y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
3) que el Tribunal de Cuentas en su Resolución adoptada con fecha 30/11/2016 relacionada con la visación de los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2015 del Fideicomiso “Cartera Hipotecaria III - Fideicomiso Financiero”, acordó realizar las siguientes recomendaciones:
3.1) adoptar las medidas pertinentes a efectos de que no vuelvan a producirse diferencias entre los estados financieros remitidos a este Tribunal y los registros contables;
3.2) confeccionar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos con el grado de detalle requerido en la normativa bancocentralista;
3.3) ajustar las diferencias entre los saldos contables y los inventarios así como incluir en el SIGB los ajustes de exposición que se realizan al Estado de Resultados y de Situación Patrimonial para adecuarlo a las normas del BCU;
3.4) efectuar modificaciones al sistema que permitan minimizar el registro de los mismos para evitar errores e inconsistencias;
3.5) actualizar las carpetas de clientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 269 de la RNRCSF;
3.6) ajustar las tasaciones de los bienes que garantizan créditos de acuerdo con lo dispuesto en la Comunicación 2014/210 del BCU;
3.7) corregir las deficiencias en la identificación de los deudores en los sistemas;
3.8) realizar la conciliación periódica con la ANV de las cuentas donde se contabilizan los gastos del Fideicomiso;
3.9) elaborar manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos;
3.10) aumentar la dotación de personal del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos a efectos de que no se concentren excesivas tareas en una misma persona;
3.11) realizar un estudio que evalúe los riesgos de la actividad;
3.12) exponer el efecto del ajuste por inflación en los estados financieros de acuerdo con la normativa bancocentralista;
3.13) realizar las gestiones necesarias a efectos de remitir los estados financieros del Fideicomiso en los plazos establecidos por la Ordenanza Nº 81;
4) que se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del Ejercicio anterior, con las siguientes conclusiones:
4.1) los estados financieros remitidos a este Tribunal y los registros contables no presentan diferencias;
4.2) el Estado de Origen y Aplicación de Fondos al cierre del Ejercicio 2016 no se presentó con la exposición prevista por la norma bancocentralista;
4.3) la ANV ha logrado disminuir la cantidad de Asientos manuales y se han implementado mejoras durante el Ejercicio 2016 con respecto a los controles que realiza el sistema para minimizar los errores en el registro de dichos Asientos. Al 31/12/2016 los inventarios de créditos, previsiones e inmuebles coincidían con los saldos contables;
4.4) no se culminó el proceso de actualización de carpetas de clientes;
4.5) si bien se ha avanzado en la tasación de los Padrones hipotecarios, al utilizar un modelo para efectuar la tasación, no se aplicó estrictamente lo establecido en la Comunicación N° 2014/2010 del BCU;
4.6) con respecto a la identificación de los clientes, los mismos migraron al Fideicomiso con inconsistencias que se han ido corrigiendo, quedando un número inmaterial de deudores mal identificados, no siendo posible para la ANV regularizar la situación;
4.7) al 31/12/2016 se conciliaron con la ANV las cuentas donde se contabilizan los gastos del Fideicomiso;
4.8) que la ANV no culminó la preparación de manuales que contengan la descripción de funciones;
4.9) se ha aumentado la dotación de personal del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos;
4.10) la evaluación de riesgos incluida en la Nota 8 a los estados financieros no se considera suficiente;
4.11) al 31/12/2016 se expone correctamente el efecto del Ajuste por Inflación en el Estado de Resultados;
4.12) los estados financieros fueron presentados dentro del plazo de 180 días autorizado con fecha 18/01/2017 por el Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 81;
5) que en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó, en lo sustancial, a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;
CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;
2) que en razón de lo expresado en los Resultandos 3) y 4) se constató el cumplimiento de las recomendaciones 3.1), 3.3), 3.4), 3.7), 3.8) , 3.10), 3.12) y 3.13) efectuadas en el Ejercicio 2015;
3) que en razón de lo expresado en los Resultandos 3) y 4) el Organismo no ha dado cumplimiento con las recomendaciones 3.2), 3.5), 3.6), 3.9) y 3.11);
4) que conforme con lo expresado en el Resultando 5), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría  (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Visar los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2016 del Fideicomiso “Cartera Hipotecaria III – Fideicomiso  Financiero”, emitidos por el fiduciario, la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;
4) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo.
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